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I. MUNICIPALIDAD Df, LOTA
DIRECCION DESARROLLO COMUNITARIO

APRUEBA COIWENIO DE
COLABORACION TECNICA Y
FINANCIERA ENTRE EL SERVICIO
NACIONAL PARA LA PREVENCION Y
REHABTLTT¡,crÓx DEL coNSUMo DE
DROGAS Y ALCOHOL SENDA Y LA
ILUSTRE MT]NICIPALIDAD DE LOTA'
PARA LA IMPLEMENTACION DEL
PROGRAMA *SENDA PREVIENE EN LA
COMTNIDAD".,/

LorA, 12 I'i¡it. 2lÍ5

DEcR-Ero n" 598
VISTOS:

/n, Resolución Exenta No 261 de fecha

l5l0ll20l5, que aprueba Convenio de colaboración Técnica y Financiera entre el Servicio Nacional para

la prevencióny RétraUititación del consumo de drogas y alcohol, SENDA, y lTllustre Municipalidad de

Lota, para la implementación del Programa'osenda Previene en la Comunidad"./
b) Convenio de colaboración Técnica y Financiera

para la implementación del programa "Senda Previene en la Comunidad" entre el Servicio Nacional para

ia prevención y Rehabilitación del consumo de drogas y alcohol, y Municipalidad de Lota, de fecba24

de Noviembre de2014.
c) y, en uso de las facultades que me confieren

los artículos 12. y 63'de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades'
DECRETO:

l).- APRUEBASE el Convenio de colaboración

Técnica y Financierapara la implementación del programa "senda Previene en la Comunidad" suscrito

entre el Servicio Nacibnal pu.u iu Prevención y Reha-bilitación del cottsumo de drogas y alcohol, y la

Ilustre Municipalidad de Lota
2).- El citado convenio en letra b) de los "vistos"

crtcrrgtr recufsos por $25.230 32)y'veinticinco millones doscientos treinta mil trescientos veinte pesos),

clestinados a e.iecutar el Programa SENDA PREVIFNE para el año 2015.
3¡ - fotu todos los efectos legales el Convenio y

Resolución Exenta que los aprueban fonlrall parte ilel plesente decreto.

4)- '[odos los

Conr,,enio serán imputaclos a la cuenta complementaria No I 14.05 aplicaci
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